
 

AUTOCONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA  
  

Los suscritos miembros de la Asamblea Universitaria de la Universidad Nacional “San Luis 
Gonzaga”, legítimamente constituidos, de conformidad con el artículo 17 del Estatuto de la 
universidad, concordante con el artículo 56 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, que a la 
letra dice: 
“La Asamblea Universitaria se reúne en sesión ordinaria una vez al semestre, y en forma 
extraordinaria por iniciativa del Rector, o de quien haga sus veces, o de más de la mitad 
de los miembros del Consejo Universitario, o de más de la mitad de los miembros de la 
Asamblea Universitaria.” 
nos autoconvocamos con la finalidad de desarrollar la siguiente agenda: 
 

DÍA  : martes 9 de mayo de 2023 

HORA  : 18.00 horas 

LUGAR : Auditorio de la Facultad de Medicina Humana 

 

AGENDA: 

1. OFICIO N° 0419-2023-SUNEDU-02-15 de fecha 5 de mayo de 2023, del director de 

la Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y 

Títulos  

 

Ica, 6 de mayo de 2023 

 

 

LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

  

 






















